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D E L A P R O Y O C I A B E L E O N . 

i ¡fúsotibe ea lá liedaooiüii oiusa de D. JIHB O. REOosDO,-H:alle de Platerías, n.* 90 rs. al año, 60-el semestre y 30 el trimestre en la oiipitaL' 
Los auuneios se insertarán á-medio real linea para los siiscHtoréa y na real Uuei paia lói que no lo sean. .,'„ 

•fjuego que los Sres. .ílcaliles y Secretarios reciban los números del Bole
tín ijiu earrttpñúdtt» al dislrito, dispondrán ijiie se jije un ejemplar en el sitio ' 
de costainbrc, donde pcrmunecem hasta el recibo del número siguiente. 

• Los Secretarios, cuidarán de conservar los Boletines eóücmmuhi- atdcná^ 
damente para su encuademación I ¡ I U deberá 'veri/icarse cada año.' león ItSidt 
Setiembre de 1880.—ÜESAHO ALAS.. 

mmmm DE MISÍSTROS. 

S. SI,'I» Reina nuestra Softo-
r.i [Q. I ) . G | y su augusta Heul 
(¡iniiliá"roüliima'n'en el Keal SitW 
dé San Ililulunsu si» novétlád eií 
su impelíante salud. 

HEAI. DECnETO. 

. En 0*0'do .'ta •prerogaliva quei 
mBcoin |Wle ¡«ir el ái l . % do la 
CunsliluciuH de la Monarquía, y 
eóuCónnámlftHVtt coiv <sl páyecrt ¿e 
mi Üimsi'jo de Miuisli'ós, 

Vengo6» ilpcrelivr lo siguiente: 
, Articulo \ . ° Su disuelve el, 

Congreso ile los l)i |>utodo9. 
Ai t . Se procoileiá á nue

vas' eleCcionns éon arreglo'i la ley 
electoral .vigente. 

Ai t . 5.'' Las Corles del Rei
no se reunirán en la capit»! de la 
Moiiari|uia el (lia 4 de Noviembre 
del eoi rienle año. 

Uado en San Ildefonso á doce 
de Agosto do mil ocho-ientos se
seóla y Ivés.—K*tá rikWrieado de 
la Upal. mano.—El IVesidenle del 
Consejo de Mmislros, Marqués de 
Mii'allures. 1 

DEL GOBIERNO DE PItOVISCIA. 

. . tíENEFSCENCIA. 

Circular.—Número 2 7 6 . 

t̂ os continuos abusos ijne co-
"netuif ló.*';Alci»lde* eon-stitmiiona 
Ife y Péd'iiieeis rétnllíeiidc» nidos 

huóiTühü» y dcsaniparailos, las más 
veces con esposicion de sus vidás, 
por encargar su conducción aper
sonas que les Ira lan con poco es
mero y cuidado, y sin aulomaoion 
de i . i Jimia pvovincjal de Bencli-
cencia á quien corresponde olor-
garla, apreciando las ciretinslao-
CÍMS de aquellos, y si se llalla» se
gún la ley del ramo en el caso de 
ser acogidos en el Ilospieia;' nié 
póneii eiini caso de dnigii itie á 
referidos Alcaldes n li» de ijue eu 
lo sucesiyo y bajo su mas estre
cha responsabilidad, solo-remitan á¡ 
mi disppsicioii los; niAos cxpósilos 
abandonados ó de padres descouo-
ei.iiis, y respecto á l )s tiuérrariós y 
desamparados, instruirán el opor
tuno, expedienle justilteativo de su 
horlandail ó desamparo, haciendo 
constar en él si tienen 6 no bienes 
y á cúanlo afciendan estos en su 
caso, y si caeiitan con abuelos pá-
lernus ó ihateruos, con parientes 
de grado próximo 6 con tnlores y 
curadores, y le re'miliráu á esloGu-¡ 
bienio para qué en Su vista avnér-
i\ó lo que proceda lá expresada 
Junta. 

Los Alcaldes que sin aulqri-
zacion de la misma Junta, y p i é -
via la instrucción de las diligen
cias que se expresan anleribi riieií-
te, reiiiítiestín uiflós para «ti iiigrik. 
so, en el llosjiicio como liuéil'anus 
y desamparados, no solo serán ies-
pousables de lo.-; daños que estos 
pueda» sufrir, de los gastos de su 
ciHutuecwu J do tos' demás qne 
ocasionaren, sino quie iiicui'i'iidii 
en I» mulla de doscientos » qui-
nieútosrealeí. Hasta obtener aquor 
Haaulonzn.eKm.eu'uWáii lo» mis -
mi'S'Alcaldes deque losniftossean 
cdiiU'tíienlPmeole ' alimentíidos y 

atoudidos. León 13 (le Agosto de 
1805.'—José María de Cossio. 

Núm. 277. . 

María Antonia Serrano, ve
cina de Villarento, acudió á 
esté Gobierno raanifeslanílo que 
ignora el paradero de su espo
so Mai'celiano Rodríguez, el (jiie 
hace mas de dos meses se ha 
ausentado de'dibhd pueblô  sin 
qué éh todo este tiempo j a t a 
ya suministrado cosa alguna 
para atender á su subsistencia 
y á la de sús tres, hijos de corta 
edad, y cuya reslituciou al la
do de su familia reciamaj para 
que la atienda debidamente. 

Lo qué he resuelto hacer 
público por el Botetin ofieinl 
de esta' provincia, para que por 
los Alcaldes de la misma y 
puestos de la Guardia civil se 
indague el paradero dé Márce-
liaho liod riguez; y siendo habi
do se le, haga saber las gestio
nes de su ningér en su busca 
y la necesidad que tienen ella 
y sus hijos de su socorro para 
poiler'Siíb'sístrr7asi coma la obli; 
gacibni 'éft'qué él' se halla de 
leyaotap jas'̂ cargas del matri
monio, mantcnieiuloá su espo
sa y familia. . . . 

León 14 de Agosto de 1863. 
~ José Maria de Cossio- r 

".' .".i , ,",?,' _. Núm. 278v 

SECCION DE FOMENTO. 

0¿r^s públklas.=--N<'a)6ÍiM!»í.'=Car-
v" retera» de prUner orden. 

E l limo Sr- Tlireclor general 

dé obras públicas con fecha 24: de • 
Julio último me comunica la íteal 
orden siguiente: ' 

«El Éxcmo. Sr. Ministro-
de Fomento me comunica cotí 
esta fecha la Itéal órdeu sjV 
guiente:=llmo. Sr.=l)e con-; 
l'ormidad con el dictámen 
de la Junta consultiva de ca
minos, canales y puertos, la 
Reina (q,,U. g.) se ha dignado '.. 
aprobar el proyecto remitido -
por el Ingeniero Jefe de la pró-. 
vincia de Leoñj de los trozos 
de la carretera de primer or
den de Pohferrada á Orense, 
comprendidos entre el primero-
de eslos dos puntos y la Colla
da del rio Ferreiro, cuyo pre
supuesto es de tres millones 
cuatrocientos cuarenta y seis 
mil quinientos catoree reales y 
setenta y un céntimos; debien
do tenerse presente al tiempo 
de la ejecución de las obras, 
que liabrá de vériíiciirse por . 
contrata cuando esa Direeciott 
general 16 estime oportuno, la 
modificación propuesta por la 
referida Junta, relativamente ¡i . 
lá rebaja k veintiséis ceiilímc-, 
tros en el ceotro y catorce en 
los costados del espesor del fir-. 
me, en vez dé -los treinta y 
veinte designados eri ;el pro- -
vedo.» 

Lo que se inseiríg en este pe
riódico oficial par<b$u pút>Íi<áda<L: 
y efectos oporiu'n^^ 'leoit Agosto • 
14 « f e \ m . — E l Gobe>-nador. y>-
sé María de Cossio. 
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Núm. m . 
Por el ü h h l t r i o de la Goherna-

rioti cutí fnliíi 17 do Julio úliimose 
me dice lo Siguiente: 

MUUSTEBIO DE LA GOBERNACION. 

Subsei'.rc!ar¡a.=.Ncgoc¡ado í." 

Por el Miniateriodo Gmcin yJus-
ticia se dice á estedclii Gobernnciou 
con fi'dia 11 del iictmil lo siguiente; 
—Excmo. Sr . : Knti'nidn ia Keínn 
iQ. ! ) O )dela comunicación de V, R. 
fecha 17 de Setiembre últ imo,en la 
que con inclusión del expediente de 
tu referencia consulta aceren de si ios 
Alcaldijsestánó no obligiidosí* formar 
los índices de los archivos de líscri-
liauoii fallecidos, existentes en sus 
respectivos Ayuntamientos, y consi-
deratido: 

• l ' . ' ' Que la ley 10 título 23 libro 
10'de.la Nov/simn lio<:o|>ilacioi) or-
rienu que las Justicias dé los pueidos 
deben hacerse cargo de los archivos 
de los Escribanos que íillecen sin su
cesor en el oficio, debieu .'o verificar
lo" por inventario y con distinción de 
iiíios. personas y partes; según la 
i i del mismo t'tulo .y libro, y con 
dependencia en este pinito de ios Cor-
legidoref., á quienes por la siguien
te Ití se encirga el puntual cumpli-
i-i: ato .y ejecución de lo en las un-
iri lores ord< nado. 

2." Que uMinistno estft encargada 
la-observancia de las referidas dispo-
ticiooes por la Keal orden de 2y de 
Jlayo de 1^51 en la que además se 
proViene. que, sin perjuicio de. lo dis 
j tiesto en las mismas, las Audiencias 
j.uedíin -reelamar de ios Jueces res-
] e.tivos las medidas urgentes que la 
iLUturale;;a de cada caso requiera.» 

3. ' Que iguales tiicultades les es-
í'in concedidas por el art 39 del s-.e-
^•iamentó provisional pura la Admi-
i istracion de justicia del hecho de 
poner f't los Alcaides bajo la depen
dencia de ios Jueces de priineia ins-
lancia en asuntos de mera policía j u -
c-.cial, como indudablemente lo es el 
o ue ha dado origen á la presente' 
t ¿iuipeténcia, supuesto que nada se 
laza con la parte gubernativa ni eco-
liómicit de los pueblos. , 

4. '' Que las facultades otorgadas 
a los Corregidores por la ley Itecó 
filada, que arriba se cita, en lo rela
tivo al puntual cumplimiento de lo 
preceptuado en la 10 y 11 del mismo 
viudo y libro á que aquella corres
ponde, residen hoy en los Jueces y 
•Vribnnnlos ordinarios, tanto por la 
i-.aturaleza especial del asunto de la 
compeleneia, boy dia del'Ministerio 
tié Gracia y Justicia, cuanto por la 
'tenl o den posterior de. 22 de Mayo 
r;o IFoí . igualmente cilnda. que así 
tu dispone en nrmoniu con el art. 39 
(.el reglauienlo provisional pala la 
Administitieion de justicia. 

.5.* Que estas disposiciones, con 
ins facultades que do ellas etunnan, 
7iu han sido id podido ser derogadas 
Tior la ley do Enjuiciatnien.to civil 
«lendido a cpie esta, según su iudo-
io propia y la Ue los asuntos de su 
esptciiil coinpelenr.ia únicamente ha 
íirtrofliu?iíJo"víirÍ!ic.iones en el ejerci
cio de la jurisdicción separando por 
r'omp'letoen niaieria1 civil las ati-ibu-
rubnes que dinuinau de estas de las 
^ruh. ríia.ti^'a.s y ecmióniicas-delos puo-
Mos.las cuales nunca delienconfundir-
: a con las de n.era policía judicial, 
como se prueba, aun prescindiendo 
fie su diterencia ]iii lji;..blif, con la sim 

#l(ie lectura Ji'rart.'Sü del líeglameu-
íopiOvijiou"! p:!'. » la Adminiftti-.M; ..M: 

de justicia que con distinción -habia 
de las unas y las otras, por todo lo 
cual, y no siendo ostensiva la modi-
ÍM'ucinn introducida por dicha lej' d<í 
luijuiciamientc civil nnius que á las 
primeras, las disposiciones relativas 
á las segundas o sean las concer
nientes ú la policía judicial ú las qtjo 
evidentemente pertenece la quo ha 
dado motivo »í la pjesente.competen . 
cia continúan en tuda su fuerza .y 
vigor. 

(i ' Que tampoco han. podido ser 
derogadas sobre oi particiilnr por los 
arts 38 de la ley y (52 del Ueglamcn-
to del noturijido que previenen que en 
caso de vacante ó de inhabilitación, 
ó inca'pacidiid de un Notario ei .Tiio: 
de priiueia insiancia en las cabezas 
de partido, y el de paz en los demr.s 
pueblos, intervengan en el inventa
rio y entrega do los protocolos y de
más docuuientos ¡i quien correspon
da, remitiendo los de paz el índice 
de que trata el último de los citados 
artículos, porque no teniendo las le
yes efecto retroactivo, esta disposi
ción solo puede referirse á los onsos 
que con posteiioiidad á la untedieba 
ley ocurran, debiendo regirs • los an-, 
teriores á la misma por la legisla
ción anligíUi, en cuya atención la 
doctrina relativa á la piesunfe com
petencia es tan solo aplicable á los 
ca*'os como el que la lia motivado, 
esto es, á hi forimirinn de los índices 
tie ios protocolos crcliivados en po
der do los respectivos Ayuntamien
tos, á la pub'icucinn de la nueva ley 
del Nolariado. pues respecto de los 
demás protocolos de Notarios en ca
sos de wieante. y de inhabilitación 
ó ¡uenpiicidiid, el art. 3.S de aquella 
proviene ya lo quo debo hacerse; 
S. M se lia servido resolver de.cen-
forniuhd con lo propuesto por la i)i-
receion general del Heghtro de la 
riopiedad, que los Alcaldes están 
obligados á cumpliuieutar las órde
nes de los Jueces' y Tribunales ordi
narios relativas á la formación de 
Jos índices de los protocoios archi
vados en sus respectivos Ayunta
mientos, en la manera y con arreglo 
á las instruccioiies que al efecto se 
les comuniquen. 

l.o que de líeal orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gober
nación digo á V. para su conoci
miento > efectos consiguientes. 

ilios guarde á V. muchos afios. 
Madrid 17 de Julio de 18(¡3.=Kl 
Snbsecrelario, Lorenzo de Cuenca — 
Sr Gobernador do lii provincia de 
I.eon » . 

Lo que se insería en este prrióih'eo 
oficitil ¡mut su ivbtkidml.// tficlos 
eonsii/tiiiíilrs León 13 de Atjoslo de 
18(i3.—Josú María de Cossío. 1 ' 

ClsccKi del'28 il" Jiuib. — Núm 179. 

iHVISTlilllí) 1)1! LA (¡OltlíltiNAUON. 

nt.vL «rat t .T». 

En el i-xpiMliculc y aillos do 
cnni|ielepcia .-nsnlinia i M i t r c i-IGo 
IICIK.-IIIIII (l« la pi<ivti/«'ia df lliu-ii-
ta y id .Incz i l » piiuicl» iii>lan(¡ii 
tic Tolcdii. do los ciüih'S n-Milla: 

Que el cahildo de Toledo uni-
ilin ( II l(¡ i lu . l u í ' » de l^i'-í nl.lui'Z 
de primera iuslamia «lu la u n - u n í 
i Hi'.lail fon una IIIMIMIOIÍI mi trn 
ei A y t i n l a i i r c n L i de l i l i - ! ' ' M 1 iv 
|»'tf» •!« lóuilus .iiti'(i.-.:'!o« «.-. uc 

2 -
censo, ncompaflanilo, enlre otros 
docinnentiis. una Real ónlori e.\(ie-
'diila por id Jlinislei io de Iluciemlu 
en '2 de Allíil dol piopin ano, cu la 
cii ' i l , ustinuiuili) i)iio II» eran de la 
ciim|ieliMir'in do lu Ailnnuistracion 
las ¡mlieailjis reciamnciunes del 
(•.•ibililo, se i'rsnlvin qu'! esto como 
el Avuiilnniii iito piidrinn iisar (lo 
sus respectivos ili'rculios donde vio-
ran IOIIVOIIÍII".*: 

Quo íidmitida la (Icm.'inflíi, y 
conlernlo liaslndo al Ayiiulainieii-
t», el Goliei iiador di! Cue.ncn, on-
ler.'ido'd"! nejrocin, pidió informo 
al Cotisejo pi uv incial, quci le ovu-
cuó fin el MMilido de que Irolámlosc 
de rédilos alrasnilos de un' censo 
[•lija iTilcncinii sesuliciló con ane-
í;!» á las loves di; I . " dé Mav» de 
1855 y T i ile Febrero de 1850. y 
¡ti!it(|iio i|iieiló en suspenso, vino á 
verilnaisc. on Ocluhii! il« 18(>i; y 
lio luiliiéiidose letiido councimictilo 
de este íi limo •liedlo ni expedirse 
la Iteul oí lien de '2 do Abril de 
180'¿. (|ue esel priiu ipal apoyo do 
la coiiuinila, la ctieílion no pndia 
tiii'iips de esliiniirse como i.na in -
ci léñela iW. la iii-sina leilcnciull do 

('(IITCSIKÍIKIC coiiocer ú la auto, 
iidad adniinislnitiva; 

Y i|ui! d (¡olierniidor en HI 
rmiscriiciicia pioinoiin y so.-llivo, 
de anici'do con el íiousejo proviu-
t ial , el pieseiiVe. conllielo. 

Yi.-ia la ley de I i l c Mayo do 
18")"», en cuyo ailiculu 7 Osoc»i|. 
eeiliii n los ceusalai ios el pla/.o do 
seis ineses para icdiinir los censos 
que se vcndi-iu con. airéalo á osla 
ley,' y on cuy» mi . I I so expresó 
(lile se peiiluualiau los alrasiK i|ile 
ndetnlascii los censiiliiiios. ya pro-
ciMieseu do quo no so linhierau re-
clainad» en los cini u útliitiusarios, 
ya lie ser los censos iloi-eoiiucidos 
ó iliidosos. ó ya por i ualipiiera otra 
causa, con tal de que se cciulesn-
KCII doinlorcs de los capitales ú.siis 
róililns: 

Yisla la insti ili ción de 51 do 
Jlay» do IS!)"), que en su arl ÍKi, 
parraíos oetav» v noveno dtsje.ne 
ipio (Mileiideni la Junla do Ventas 
en la lesiduciou deludas las rerla-
iiiaciones ó iiiciilencias de ventas 
de lincas censos ó Mis rodenen-
ues, y i esolverá o rousiillará :il ( i i i-
hieiuo, dando su diclámen, cuati-
las dudas la ocluían y las resolu-
rituics (jiie oslóu l'uera.tiosus ¡ilri* 
liiicinues: 

Yist» d arl. 7. ' .le la |pyili''¿7 
ilo Kchrci» de tSüli, en que se 
cóndor,ai olí indos los atrasos d(í ró-
dilos á los i'i'iisiilarios y demás pa-
¡'.adi res de [iiavínnenes desanior-
lizaiios'que adeudasen más de Iros 
anualidades, ronlaiidodesilo I °>lc 
Mayo de 18")"», coleudiél.dose eslo 
penlon cou la iililigai'ion de. redi
mir respeelo á los ccusalarios de 
censos i'onocnliw, y con lude rodi-
inii ó de reconocer el capilal, oldi-
g.iudose á pugnr los rédilos suce
sivos, tucaiilL- a los de censos du

dosos 6 ignorados, todo dentro de( 
(ilazo de seis meses, prorogahle á 
otros seis por el Gobierno; y ha
biendo de considerarse dudosos pa
ra el indic.iiiln objeto aquellos que 
ni hubiesen pagado rédilos, m so 
les Inibiescii redamado, ya j u d i 
cial, ya giihernativamonle. en los 
últimos cinco años vencidos liasl.i 
el expresado I."do Mayo: 

Vis lod art. H dol' Ueal de-
crelodeSI ilo Agoitn do ISIiO. 
i | i i i! dispone que la Jimia supeiiui' 
(lo Venias de IJieues nacionaies í 
ias de prorindas [irncedc^in IIÍS-
peclivamento á la api'itbaciou do 
los espedientes de redención do 
censos odesiáslicosque se hallasen 
peinliciilcg al expedirsed iieal de-
erólo do 20 de Setiembre de 1850: 

Cuusideraudu que la cuesliuii 
(pie se presenta en este neeocio, 
l'dalivu íi si los aliusos que so re
claman judidalnieute del censo 
do (¡ue so traía quedaron ó nocoir-
donadus con ¡r reolo a las leyes y 
Keaies decreios que en su lu. ar 
se.citan. Con la redeucioii del pro
pio censo, descouuciila al expedir
se la Heal órden de'i do Abril do 
ISíiÜ. no puede niéiiosdeesiuiüir-
se en el caso pi esiMili* eoinu una in
cidencia de l.i redención miHiia,: 
dé resolución guberualiva según 
10 presciiln cu el arl Uü déla n-s-
11 ncdou de 51 de Mayo de 1855; 

Coi: roiiiáiuluino con lo eonsul-
lado por ol Uousejo do listado 
en pleno, 

Wng» en decidir esta compe
tencia y l'avordo la iVdminislrarion, 

Hado en I'alacin ii diez do Ju
nio do mil udiuriei'dos sosenla y. 
Ires.. Kslii i ubi irado de la Hcal 
ililiuu.—Kl Minislio de la Gidier-
nación, Florciicio Ilúdiiguez Vaa-
moiidi.'. 

(¡acula (Id I I do Agnslo.—Núm'.425.. . 

MINISTIiRlO DU GUACIA Y JUSTICIA.' 

llcal ói den. 

F.xcmo. Sr.: He dado cuenta á 1» 
Reina (Q. I L O-) d" la exposición de 

! la Junta directiva de! Colegio no-lt-
! rinl de Madrid de 20 de Junio últiin» ' 
| en solicitud de quií se deje sin efecto 
[ la Eeai irden de fi del mismo, y so, 
j restablezca en toda su fuerza y vigor 
\ el reglamento genere! para el cuín 
1 plimieulo de la ley ilrl Notariado en 

los extremos modilicados por dicha 
, lieal ¿rilen; 

Y considerando: 
' - I . " Quo el objeto de la mism». 

• dictada á eoufecucncis del expedien
te instruido en esn l»ii'eccion en vir
tud y de conformidad con la expedi
da p( r el Ministerio de Fomento en 
29 de Abril de 1»¡2 sobre las prue
bas de suliciencia áque han de some
terse los alumnos del Notarii.do al. I 



tarminar sus eatuí ioj; nn fnuolro <l>ifc 
«I de relevar de la neccsidnd d« un 
nuevo eKámen á los que habían jtisti-
ficmio yn su aptitud parn el ejercicio 
»ta la fé pViblica exlrnji.dicinl ñute el 
'i'ribmml íicadámicoestnblecido por la 
irtencionmla Real orden de 29 de A bril, 
ul tenor de la ley y reglamento de 
Instrjiccion pV\blica q'ie elevó los es
tudios (telNotarinduálacatng'oría de 
burrera superior universitaria, y su
jetó á sus alumnos á cursar las ma-
t'-rias prevenidas en el pvograma ge
neral y á la práctica exigida en el 
mismo. 

2. ' Que ni para el ingreso en la 
nurrera judicial ni para otra cualquie
ra facultativa, fuera de los casos de 
oposición, se exige á los agracia
dos nn nuevoexúinen para conferirles 
sus respectivos cnrgcs, bastnmlo pa
ra dar por supuesta -su aptitud el que 
sufrieron por les Tribunales compe
tentes óntes de expedirles sus títulos 
piofesionales. 

3. " Que la disposición de la ftéal'ór-' 
IU' I I de (> de Junio último, relativa ¡í 
los casos de ingreso en el Notaria
do por reversión de oficio, ni paso-
que¡releva del éxiimen do idoneidad 
a los que bubieren sufrido el de revá
lida ante los tribunales universitarios, 
uxiji'e el establecido per elreglavneu-
to de la ley del Notariado i\ los aspi-
rtiutes que, habiendo tennin;ulo: sus 
estudios :lntes de la fecha de 29 dé 
Abril de 18'.>*¿, no acretUten sil sufi-
ciijncia por el medio, indicado en la 
misma. 

4. ° Y por último, que el espíritu 
de \:\ meneümada Real orden de 0 de 
Junio es el de conciliar las prescrip
ciones del reglamento para la aplica
ción de la ley del Notariado con las 
establecidas en la ley y reglamento 
de instr.iccióu públicn, anteriores al 
reclámenlo del Notariado, qué nó 
deben ser derogadas sino en cuanlo 
«ya necesario para obtener las venta
jas apetecidas, por lo cual no tiene 
lugar en los casos de ingreso en el .No
taría.lo por reversión Ai oficio, en los 
que basta para el ejercicio de la fe pti-
blict la prueba de ¡doneidud de los 
aspirantes, mediiiute el títulftque ob
tuvieron, préwo el exúmen de reváli
da ante el Tribunal aciulémieo esta
blecido por la Real orden de U9 de 
Abril de IWi; 

S M . ile acuerdo con lo t n n n i -
festndo ant'riurmenle por esa liirec-
eionen 5 de Junio último y con los 
principios doctrinales \ fundamentos 
'.'onieuidi>¿ én su informe, se ha dig
nado desestimar la solicitud de la 
Junta directiva del Colegio nctarial 
de Mud'-id; y niaudai que se esté á lo 
prevenido 'Uj 'la mencionada Real or
den de (5 de Jimio último." 

l'e Real irden lo d igoá V. E pa
ra lo» efectos oportunos. Idos guarde 
a V. E muchos años Sun Ildefonso 
1 de Agosto de 18(13 =Mimnres = 
^r. Ilireei.or general del Registro de 
la Propiedad. 

AIJMINISTRACION PRWCIP.M-
DF, H.1CIENDA PÚIIMCA l>E LA PROVINCIA 

HE M t n n i D . 

D. Josi! Fenirtntjt'ide Mero. Atlnñms-
Iruilor • ilc ¡IiKinnln piiblica- de la 
provincia do Madrid. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D " Cúnflida la Hidalga, viu
da de D. Manuel Vela, fiuarda-Al-
inacen deiiaritifis y grnnos en esta 
Corte en el año de 1847 ó a sus he
rederos, si hubiese fallecido, para 
que por sí ó por medio de apoderado 
en forma ó personas (pie líí represen
ten, comparezca en esta Administra
ción para ser requerida ál pago de 
5.698 rs. que aquel dejó adeudando 
al Tesoro, segunse expresa en la'cer-, 
tilkacion inserta A continuación,ba
jo apeicibimiento de que no bacién--. 
dolo así la parará el perjuicio corres
pondiente á la declaración de rebel
día qne prescribe el art. 126 del Re
glamento del Tribunal de cuentas del 
Reino fecha 2 de Setiembre' de 1K53. 
Madrid 10 de Agosto de 18a3.=José 
Fernandez 'de Riero, 

D. Geiiiiro Dias Vuldivieho, Oficial 
primiro iHlrrwiitor tic la Admims-
Iracion priucipal de (Incicñda públi
co, d« esta provincia déla que es Ge fe 
el Sr l). José Fcrmmdes de Hiero. 

Certifico: Q-ie del expediento de 
alcance seguido en e.-ta Administra
ción contra D.Míinuel Vela, Guarda-
Almacén de harinas y granos que 
fué de esta capital en el año de mil 
ochocientos cuarenta y siete, resul
ta n ser en deber al Tesoro por el ¡n • 
dicado concepto la suma de o ('98 rs. 
vn., y que habiendo sido inútiles 
cuantas diligencias se han practi-a-
do hasta ahora para hacer efectivo 
aquel debito, se ha acordado por el 
Tribunal de Cuentas del Reinó se 
proceda ai llamamiento de su viuda 
I.).' Cándida la Hidalga, i fin deque 
se presente en esta Oficina á satisfa
cer.aquella suma, ú cuyo ifectoy se
gún lo dispuesto en. los nrts, 124 y 
125 del Reglamento del referido Tri 
bunal de Cuentas, so expídela pre
sente con el visto bueno del Sr Ad
ministrador, en Madrid A dieii de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.y 
tres — V / B . \ Riero'.—P.- O., Fran
cisco Kobert. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de 
Sanliso. 

Eu el 1." del eomontc mos 
IIIIII sido roli.nliis en la feria ilo 
MmiiuiTuso dos culiulleríax de la 
piMli'iii'iirialile I). Joaquín PIMUIS y 
I) . .liinii Uniii, vicinos el priuii'Ki 
de la panoijuia de S, Ptlavo Nn'iu 

Jo Agaiu, iloiísle Ajtmtamientn ilo 
Sanliso. pailido de Arzu.-i. provin
cia de la Coriifta.-y el si frunito ilu 
S. Martín de Ramil, Ayuntaiiiieutii 
tle P.tlas ilc Hny, partido de Olían-
lailn, pioviucia ile Lug», envo pa
radero so ignora. Sanliso 10 ilu 
Agosto tle 1S63.—Andrés Fi ado. 

Sellos de la del Penas., 

Unii potra do seis niiarlas yiJio-
(lia de nlzuda, bien cnuiplelas, de 
ll'cs.arinsde eilmK color lonla, una 
cslrclla en la IVcnle y un cnüco iln 
iitiás lilanen. Lleva de aparejn una 
sillii casi llueva, con lialícol.'i y pe-
.Iral ile CHIMO, una m,ml;i encania-
da (.'asi nueva, alfui'ja iisnila l'iinu-
d.i de lieiizn con IIIIII lióla, una ser
villeta y un piulo c]<' pi'llre y una 
pistola de (117.011. cabezada de res
trillo y los cslrivos de palo, disloi'-
mes uno ilel olio y un Monte-
cristo, pnfio eastafto forrudu tle' 
huyela L'iicaniudu. 

Señas de la del Brau. 

Uno yegua cerriula, de sinlc 
ctinilas, color casbAo, aparcjaila 
con alliarda, maula, mandil y al-
lorja, lleva cabezadas i|uu sirven 
para ciiailra y fn-iin, este con bri
das nuevas do cuero. 

A Icvldiu constitucional de 
Yetjaiienza. 

El reparlimlenlo de la conlri bucion 
territorial (le este Aytinlamienlo para 
el ano económico de 1363 al de l.Slií, 
se hdllará (le manilleslo en la Secretaria 
del Ayunlanilenlo por espacio de ocho 
días desde la inserción de esle anuncio 
en el lialelin nlicial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
lérmino reclaniar de agravios por error 
en la aplicación del laido por cíenlo que 
ha servido de Upo para el srfialanilenlo 
de las cuotas individuales. Vegarienza 
y Julio 31 do 1863.—El Alcalde, 
Manuel Alons». 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado fí José Mario 'Sán
chez: Jues de primera instancia 
de León y su partido etc. 

Hago saber: (|iie en CÓIISITIIOII-
cia del rallei'iinioulo de I ) . ' Paula 
García Canseciv, vetinn ipiefuc de 
osla ciudad, á instancia del cilla-
doi nil-lili in del menor I) Ju.-iii Un. 
drigiipz y Garcia, li'jo de aipndla, 
(lo aeoev o con el (pie lo es mi bu 
na y demás liereilfros, á leslimo-
iiiodel inrrascnlo Escribano, se su 
basta ntievameiite una Qasa, (asco 
de esta cindiid, píamela de. Puerta 
Obispo, número cinco, une liudji a| 
poniente dicba plazuela, al (ii lente, 
con bueila del cabildff Catetliai, 

DI sur concasíi ño 0 . .¡usé Merca», 
do y al luirle con otra de 1). Keli, . 
pe P-iscnui: consto de planta bajii,:' 
un pei|ut,'ño solano, entresuelo, 
priiH'ipnl y segundo. I>a sido i'eln. 
sada sin deducción de- cargas en-
la cantidad do diez y.siete mil rs., 
y c»lii gravadil con un censo do na-, 
p iul de tres ttiil uuamita y ettiitr;> 
leales, y nnveiita y un rs. seis uní-
nivedises de rédilos anuales en. 
favor de las ini'ínoi ius de l l . * Leo
nor de Qaiftoues, de esta ciudad: . 

J,as personas ipie (ptiernn iti-. 
teresarse en la subasta lo podrán 
verilicnr el dia 7 'le Sclieinbr» _ 
próX'tno venidero y llora de las iliir 
ce de su mafiaiia, en el local do 
Auilienvia pública en (pie tendrá 
eleclo el reimili!, adjudicáiidose al 
mejor postor: adviitietulo (pie na 
se niliiiilirá |K)SIIII:I qne un cubra 
la caiiliilail de diez y siete mil rs. 
y cargo inenciouailo. Dado en Leou 
á 15 de Agosto de 18l'>~>.—Josó 
Mmii Saucbez^—Por su manda
do, (Icliodoio de las Vallinas. 

PE LAS OFICINAS DE DESAHOIITIZACION. 

DIUI'.CCIONGENEIULDEPRQI'IEBA-. 
Dts Y [ICIIECUOS ar.i ESTADO. 

Sección de Hoslrencos.— Circular. 

Al Adininislrador principal de 
Propiedades y Derecbof del ICstiw 
dodeesla provincia dice esta l l i - . 
lección general, con lecha 18 del 
COITie i l l e , lo que sigue: 

«K'i vivía déla comtiniearion 
deV. S.. I'ecbii 30 de Abril úl l i-
liio, {'onsiilliindo si las instiucias. 
(pie pi'oniueven los pnrliculares, 
deiiiiiicniniln. lincas en cnnceplo de 
luoslrencos, deben iicompaniiiso 
con los juslilitiirites uecesario-i; 
esta Dirección gencial. letuend». 
présenle lo ilispueslo en lot' íiiií-. 
culos ó." y de la ley de ít do 
Mayo de i i C » , las reglas l ' i y V i 
déla Insliuecion de 20 de Enero 
de liSSti, y la cireulnr do la Dtiec-
cuni general de Kincasdel Kstado, 
lecliii l i de Marzo de 4851, re-
piinlticida por la de Gasas de Mo-
neila, Minas y l'iiicas del Kslado 
en 0 de Noviembre de I H M . yre-
coi-dada poi la Asesoría geueiid del 
Ministerio de liacieinla eo lO do 
Dn ienibre de I85(í, se bn servido, 
de eMifortnidad ton el parecer de 
esta última, cnuitiiiicar 5 V. S. las 
íiistruceioiifs siguienlcs, á las (|ue 
deberá atenerse en lo sucesivo so
bre id particulur. 

1.» Que tan Inegru-omosepre-
setileii en esa obeina ile|i|incias ilo 
piiilii ulares en concepto de nios-
iM'iu os, óse le remitan, ya pores-
tu Divereton general, ó por el Go-
liernador de la provincia, se dirija 
V S á Ius deiiuuciiidorcs. pregii n 
ttiiidoles si optan por seguir á su 

.¡ííi!;;-:: 



fOita á «pedrenle gDl>on)at')iroj 
(•B CIÍVÓ báió conlranr&n la ioliliga»: 
r.ioti'ífe^diiuir 1os(lot'Uinentosi|ue 
J» justifiquen y lemlráii^opciqn á! 
lodo el'prenlió, ii sii prelieren: que 
i'\ ex|Kriiaiil(v.fie instruya por el Jti-

ÜB» (líjliélc-íi-i >;'VHO;)':Í¡-:'Í7:.,:ÍÍ ?;!•;••> v 
• 2¡,Í;Í ótfe eiKvWtiiide la conlies-

tacion doiloipot el (loiiunfiiiilof .el 
n u n l n o - espnjsaso Ins iícfta'á ;dei 
si», b'ahitiicion en ta inslan.-iáy- orí-i 
gert (f«l;e!C|>eilieiit(!f ilclieiaser^ llati 
iirai1oi|ipr^lo*'per¡óilicós'plic¡alcsy 
fiar íheiliá! (ie-liw; agénles'ilel GÓM 
biehio :(le'la'i'prfivin¿¡ai'>y simiper' 
jufcio .jle^que: porcia Ailniiiiistra'! 
ciiirt del rumo «e< uiiuil lodo^ilo»-
ilalós inecysivrio* (¡lié ,pu6ila:prot 
¡mreiohiir; i se pniceilaá la UIKO'UC^ 
cion en uno ii1 'ili'»! cqnfceptloválet 
ei|le(l¡eiilei¡{!iberiiSlivoíri|UBi!un»> 
VM cbmplet»,' «li'bcrii'sép i é l B v a d d 
*'eslfei tíeulróI (Hre«l¡vó; panuque,' 
préirio d ¡(ÍUlriñeii! «loíla ^A'scwiría feos 
neral, se decidáisi hayo na - fumláí 
iiieiilo.s¡pái'a/crli>!))oi>'lu>caiñ|)éien-
te ilemanda do ailjudiuación, y s e 
i;oipüii'riu.en BaiJiquiiiWcpBiiilesiR 
1:1a "liVs itfsiraráHMl^.úecéámiw'g'á 
losiDroniütíiresi liseales üe-lesjjuz-
gados l e spec l ivosT ' •• \ ' • ' ] 

; (5./1 jQue-eij.cl-casa dgj^resenj 

iiriproceiiencia,' puir liii'fliiréeTa ( in 
c a iiivustiiia l a con ¡interioridad, ó 
jior.éslat^ya uliJísluílo /meautiftÍQ 
ile e l la ,• eonio áeonlece cori fre i -
íiiehciai-sea intaetóat'ia W-. fíirma-
rió'H.'yi'li' ex|ii>(lií>nÍ6; gJIioriíatiVo 
previo), las (liivuelva''esa A'dmiiiis-
irilciíiii prin¿ipal',< con iM^nfiMwie. 
razonni lp , á '«sta-Snperióriilíulv pa^ 
fB iesttlvBreft sti vi'staUó (i«á>cor-
reíipoilda.-'. ' i i-í .n. «i>:¡ '..H . ' i ¡i 
'i«Y';4!.*!n QtíoisMps'dehuripiado-í 
res no'se-priíseiilasciH iii piiilieaeni 
Kefl ia l j i i lo*por los nietlioA 'uidica-
«ktt^tcquUiXM ÁfHiiinwimvioni'MM 
instsnciasi!ial'"InveüÍiga(!or; ¡ par í 
•p»*«W irtstruyu:: d e s i l e ' Ide^ ' e l 
«tfliiidieiitevdmUluledéspúeácl'cúru 
«d' pk'vtiiidbii* • • " ' " . i , s . ' u n 
111 1.0 ijiiei araslaBoí á'. Vi. S ' jpará 
RO 'mSseíilcib cumpimiieíiloíen'Utií 
t;3Msd«;ignal'n«t(ii'ali'za i |i/étóiiri' 
Wti eit é.'ialpiovincia'.i'deiMeiiil.p'pü-
Idicar^oU'iila cireular en'l»»! Bolc-J 
tmes'.óficinles • d» ^la iniisma; •. VVioH 
jjnafdd a V. &"muuhn*'''!«tf(ts;<Mw 
¡itMt aS'.a* i(ilió¡4é IMfS f̂̂ rbá.ia 
qitin li!sckio¡^SrAGbbe|iiia<ltir'<íe' 
la provincia de heon,'.•>' m á! . 

• • 'IA\, dérDomingíi&ball¿ro;.ii): 
. . 1)1.,; ,4ejA)M)l^,,i^n' i f l - ',; I; - ,/-; 
Jd,,(|e'Fra'n|Ci'sco-M.arlínw jo. „ • 

' Wii dé'Félírle Mai-fniéz'; id:;\ [•• ' 
' Idlidéínsé ampilloVidl'. '. . . ' i : ••'.< 
r ldv.'dejAgusliéKoárigueí'.iíl-; , , . ¡ - i 

,, Id.j'díJkriaritaiKodtigneíi W',;^! 
Id. su Oyál, ,siri 'diie¡tii¡,>. cabida, da 

Pascúas, P, reguera del PagóN. üenító 
Alvalai-hijuela.'aflo'de'iS^./.;?,. 

•'K''', •Pübto di CtiWfaótJ-. -k -•.... 
• , • • } . > ' i : í l l t l t í:;i:*¡-r:tyU"í¡ ' ' ; ^ ; " ¡ í j 

AtaisoGardov venta; «tíütóMCTS"^'? 
, Jd,,..de;Marcelino"Pd¿líi)i',*fi4í''"'J 

atói'de 188.ff.,, ¡ y ..1 
' ''1(íi>'deCáyétaíínPabhóS'id.''j : ;!,' 
•""Wl; dé Jiiaiia'Cabállei-tti'iilf..' 

. Id! jdu Valentiii5 Caballero; id.:' 
•¡ M.\; (le, iToinas Pascual;.;hr 

de.lSoí. ; , !! . ' . . i ' , ;b,;,„ •(,,,#;» 
Id:, de José Medina; id. . ; • i , V ; 

!iaiydi!'MnVrii)'Sáláiah íd.i't í • 
—; Idi ;?dff loséj' ÁnlÓDiul Orejas;! bijiie .̂i 

laíiaflfllíleilSSS.'!:!-. .' c-iy.¡ .'•••i.:¡ 
•Id., de Lucas Uoj<i;:idj, ,.,»:„;( 

Id , de Jasé'FrániióV'id; " • • 
'Id., de teeti; Vallero, cabida de una 

fanega; hljtól»,á'nSdLiÍ857:',.l.í' 
; Id;, de Lorenza Vallejo; id. , 

ÍÍ i|d.,ido MáriaiKíMarafiaií cabida de 
medió carro; venta, ̂ üo,(Íe/,18i>9.¿ ji,. -, 

. .' líl.',. de Fetís; Saudobil; venta, attQ, 
dclsS». ' : " . • ' V Í : ; I " V " - ' 
' •'ldijrdfe,'IáefiltaGárc!a;.M'::i': • •!1 '• 

\ Id.V élitafuiálitéíÜB éfiñsíá'él i|ióblbre 
delJntejresa^o, lindÁ p.. Ajia "ttodnjguez,. I 
K Fama'n'Gafcia: id.'j' ' ' " " ' •' 

Id., de SiftMíd'Tetera," cabida 
1 fanega, id 

«Id. en Vesa, <le Raimundo Encina., iiL 
í'>J9>;,'k'C!ginliiü' frWliiílg^'iiiiMr. 

et̂ nobibre délUdícreSirtf», .de.catíida* 1. 
fanega, linda O. cániinSi B ¡cairiiiio.i.de 
Viílamol, M." Francisco Carbájal; bijúe-
lamflo7deíl8ei>'-, :'',TV:Í-I;'!>. -(^'f ' 

Id.', no consta su siluaicirniitdB Feliy:' 
cianátlHííiiliiiía urá cuarla,- bijueía ahó' 
(SÁim::' ' : . ' ; ' . ! ' , ' ' T ; " : v " ; ' . , • " • 

f ó r a j ó . •iJB'CAWj'At.'.1'1 ; 

Si. 
Piieblo dt CSdórttill6¿::\ 

s í IÍÍI ; Püeíloiii Cafyrerú: ; •.•'•-;•.-

,,f-I¡l.jfÚii3Íica,en Hera|i, del ^ ¡ o p ^ 

i C.'.'ilitVttJ 'cohsfá-sÜ:'sitiiaÍ5'i[in;'Ué'jfúÜu'. 
Giráiez;'.veiitá afe'dül 853:1' !i i 1 . .; • 
: ei 'Id. ¿ de tatattinrC¡el¡m>,!cabiila> dó>3' 
c.uartos,, viiñlá.falloide 18S7 f-

Id.; de. l^ária^AIyarez^y^i.^Ignel. 
IGónzálezi cabida (le'un fiuárt o id.'í '! i 

Id1.1,dB' llisilió González; 'cijíjidi'dé'é. 
celemines.'.vénlái aío fle1858'.'S' v'•'' 
• •'• Jdí/ éirÜcéjo;'.rio consbi él ndtnbré' 

¡'l̂ l jnMiresadó;<sibida] de una.fonegai-
linda M.. {l/ire'nzb ¡Sonzalez,.N.„;Malia9, 
üiriáléz; id. . .'.-.'.:''';•' !;:; '.í 

' Id:1; ''dé' Mafias' González, dé' cabida' 
ercctóniiiies, hijuéla;'ai!oye! ISeiV'1 '! 

i ; i.ldi-dfii >Andrés^ Ferñaddéz.; cabida" 
dé un cuarto, hij«ela, ailii,dé ISOJ.,: ;•, ¡ 
' : Id. Kúslicij dé Juan González, :ven-
lá, afia-186^ 

"Pucilo d i í BvPgo? ' 
; iíl h i.A.-'-.v-. .'..•''. r . 

• i Id. . t j t ^ j^^e i f^ fngwp, : ,^ . !^ - . 

Ri'ísiica'en'CáHpjon, áelósetestera, 
venia, adOjde.-. 1830.;v, ., / , u 

• Id.', no'conslá.snsilúacion.'déiMa. 
nuel Testera,-eábfifa^tlévSu cepas; ven
ta, aílo de 1833. 
. •' ¿ Id1 éiíOlWa', déínliari-He'rréríiiívenr 
taiíKode.lSáS.ív?; •"•'•'i;;>i.il¡-r1;jl 

• .-íd .en Vii^s MmTO. der.Pédrp Ilpj<?;j 
liyji«}«l>~j¡i$o.d^1|^j¡'-;.j¿% «,„• ¿i 
''',,1d%'''Ai)'telaHs&^^^)/:m^IUh. 

la.<afio';de'l«¡Jiii:"'v.,>*í ' ^ ' ^ 
. f e Melchora GataUd/ ¡: i' ' ;:• 
,, ¡«Jd.jen.pyps,, de¡lAgustina.CabíJJej. 
rb; ni,./ . / ,' • : .->• . 
"': ill.",! jo' cé'nsta 'sus¡tjjaciiin>'. de SIágV 

daléftá'Toníóy ^ábítla1 d* 'l'fáK'egaWidi' 
. i I d . i d e i Falisía .'de la !Bez,,-cabida;8l 
ggirlps,. bijuelaafin-teiWJ'ii'j .:¡ 

.,.ldj,'eiiSUe.r{esj de Leandroi:Condé, 
bijiiéláiid.'"' '.''....'•" ' ' .. ' , " 

Id., en Huelga, nocon'átíi ét itdiitljfé' 
del interesado,; cabida de ÍQ cuartos, 
liiidá-N-Can'didollojp, Pi Balladai-es-de 
la SomadaO. Elia^ufiez, M/.ticrras del 
concejo, véhty'and dpl'goSJ'v ' -

Id., nn consta SiT situación, deRai. 
niundo Encina, cabida 9 celemuies, venta 
aHSde.ma;.. " ^ ¿ ' ' ^ ' v ^ ^ ' 
üwld.', no 'cértstai sbf-'^aítóib'n;" m> el 

Id , en Rwortu.^tóráStoSEé, id: 
iiiiJdVynp co.nsl^su.'siiujiclpif.uelsac 

fléri'eltot'cabiia' 'de'S'defémiueS; venta 
ao« d é m 8 . ~ . : : ' ' ' ! i ' • ' ' ' .: 
"f. Id'l d«¡Segundtf R*jn^tóbiUa!;íl',(!ej 
lo(nines/vbnlnanodel889',!i;¡ t - m : i . • 
.„ tjd,, .en %dil)p,¡|)pic»p9|f ,;l¡noinbi'e 

rédérii'aé.'lslM 'mS£'' P." cámpo 

• • •lAvínCubew';|.¡na,'donsB' el 
br»: del. <iale(i!9adó,! cabida! 1161 óépas, 

i.ljftda.Q, ^^JKpip.jÑ. R^iwdft.Cuw-

íd.,,nt>coasÉiSus túacipn, deS&un-
!dd'RbjóVid^.0,|l ' ' ' ' ' ' ; ' , ' ' ' l /l '--"?,: ' 

, lld[',ién!'-Vérií',"a8lÉttíy'Pfertí!,*««t*J 
!aflu-idtt;186Qn!i!<v) • t u r n é ««a 

! ite laaíJlíniVeréiil^des r(»psclWfl'«íJ 
M.nfrid teiiilixiete de Julio-ile ihiU . 
ocliocionti» 'sosenlá ~y... Ir.i 'Si^'Kl! 
IMiiéeti^'lenerifif.-Piiiii» Va\miHu:-¡i, 
j.) L * qn(pMe!jiubr!eadt^r()tfii>u-;, 
perior ehPlpSiéstrndiis (le. eslajiUdi^' 
vfr.sldad; y'éi^losflbtetiticá iiiieíales!, 
dft laiiipriiviht'ias de i este, i.!Íisti'ili)í¿ 
para cPitóeiuvieiilo de losiintéreaa-/, 
dPHjilOyii!doíreinln.de <lt}l¡»;dp niil) 
oiilincieiilns: sesenlii : yr Ivcsir—El: 
I{ector, Marqués detZafra.™.•'•.;!. > 

Fía-
gua, bijupja, afio de 18S3. 

: ld.,; eü: Las del'üáédib; de' 
Frágua.ivehta en idi' , > 

j ; ,::l.d..; no .copsia su situación,- deJsidP-
rp^Verniejp. aüp ¡le ISijSr. ,J , ^I;,^)>(;Í> 
' Id?,' en CuárUzalési-dc José ÜBigüé'n 
fé¿? id;"'-';•. ' ' , ••'•' 'r':/¡ 
-1 v Id j ñbiióitstá Sí sllúácibn; de Saiilia-

gO'.Rbjoiid.o-, w'i' :n';iuí.':,í¡ - i ... ^ 
i - , IdídejJuan.Baüos,' cabidál 'hemina 

yenla¡ ano, de,1861. . ,..<' ,,„., 
íd.'.'de Mafia Copete, cabida ,1 fáne-

g í id.';'"- v ; " •-' > 
^écóntíiitiafá:) 

•'l»i-A.NU^cros;oirieiÁi;tó;;:'f 

Rectorad» del'distrito tihiversi-' 
' i -íano-í/e-íOpMoi- 1 '-'' 

.O.!"»!;:,;'-/' .-¡n:'^.'> " i 
. • E|;I|nio. P.ircctpr.general-
d$ livslr«ccio|i. púhl,iica con, fecha: 
yeintísiete. del actpal uio' remiie el 
s¡gui¿iilg edicio:;.; í- r v-. 

Diréccion general ^e ilnslriici., 
cion pública.—NegpcMo primero, 
•^ATiuncio:.^Se-:baSla;--yaeaiilo 
en. la facultad de Medicina ,úna 
calegóiíía (é'fniiiíd, 'Wcüál ha 
de- proveerse por coneórso en 
tre los Catedráticos ile aspeiiso de 
la •• i i^8^itóa ;V¡8( í í iéi8a».la» ' 
circunslanc'uisf'pfesefiit»» por las 
disposiciones vigeñles. En el- tér-
niihode linmcsrá cftnial-'des'de Ii 
pbblicaüiou! del présente nbnunfcml 
ed - I i GoceUlldé Mudról; reiniliraii 
lo6:as|íirnntps ¿ustsolicitudcs' do-i 
euinenlaifas á «sta' Uireciifon «geneJ 
rol por coudiiotojdeiIps iRopltírei» 

. Él l imo. ' Sr;'l)ireclbr gnqeiáli. 
d* liislóici'iííu.públic»,! cpiji li'i;bii 

i veinlisielej ilel actual inújfpiiiile plí 
;sigui¡!iili!-edi'<:Ui:v;.r•» .Uví.'Eír»'/'*'••':: 

ppbli.cai—-Jipgciciádo.,, pri.iíi»;rffrí7. 

culÍadj>e>Jfarj>>B¿fo^^^^ 
de asceii^.laé'ciiiílcs ban^díív IW'.:-
yeerse pp.r óJíiicyisó eTilraílpsCítc-." 
drálieps de eniraifa de l.a.¡irii.*.ii.ia.fií̂ i 
cilItadjqueiiejiiiaii^as^irtM 

' cias prescriliis.por Jilss .dis|ipsicioiii!s 
S'yigeiitÍ.^V-¡7K¡i bi.^.tcrniiiip. ile-.uii ' 
.niesí'^'p'on.ia^.desi^^ 
' deíiiresentie/aiiHiicio 'eii.JáJGiicei'.r 

de Maílírul; í s w i j ^ n ^ i ' ^ " " ^ 
y i s , s idjc iWíes ¡doé.üinéu'ladus ii ; 
esiáyljUsccipji; genevi(); por,, cpiW. 
;djt<g$,.i|l$ !j!W¡ft8M,W!)'?-A!,S;\!l!.'i. 
Vetüiílaiíes,, ,reS|!4«ÍLva?.', Miiilriíl. 
veinlisiete ide Julio (lpi;niil,«P.nur! 
cieníos sesenla .yj. »fgi:rt4il^\í^>7. 
Ijiir ;,g)!n(!f,ai, ..PÍdro SiibiMi^ ¡ • / 

Lo qué se publica do ófileiLi ' 

Univei-sidail y en Jos .Bol.etiup.f 
b'liciaiM . ' ílp! I j l r p ^ í n j i ^ i l e - . ^ ' - ' 

• tó í^ rSs^ iy -" ,0»¡e i Ío ; ti'ginía'd'j 
Julio de ;,mil ocliocienlos,sesi)inta 

Zafra.''''' " ' " '..'' '•' .'. ' . , '.'.' ' • 

.ANÜNClifó PiVaTlCULAUliS. 

¡'dárkiralzbnJ1"'': •' '.' 

' ' '•H-mírtea H deVcotrientej Se éy-
í trflvió' de, lá jjosada de iliyiuel Pásiu -
iigo^'vepíno aé'Mansilta' dtt bis-' Muíys,, 
• úüá pollinabiariCa,' de 'qiutro'á 'ciKíu 
* .v - l ; .(>.;•.',', •< n :: . .v, i .M. (. ü !•(: 

afios, de, emea cuartas poco, mus <> 
menos,,cou una nube en el, ojo i / . -
qSeí:á'ó; lfev¿teJuna'u»lma; La- lif-r-
iíoaa que sepa su paradero Za-enti-e-
i ' ü - U i j ' K r ,i>:5-¿'t' ^ , •-.-'• . i : i 3 ' ! t " ¡ • gara ,en la referida posiulu, o u.su 
dueño Pedio 'Pastraua^ ue, Couijio 

dé" viiravíáá',^,ijuiéu 'f'S'iSf?'?: i 

-r.(j ' ' i .-V i ; i , .¡id, '•-:.•:•!:•••. i : . • 

ílfilíVV.í'.tl! iinf:-.' Viiy-- , ,.:l->i;:!. • ••' - ! 

'"•iU"'1 i ' ' ' ' '• ' -J. . -
Inpitnuidt i c i i tí. ííii(¡aáó,;Plttaix,l. ¡ 


